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En el marco del desarrollo de la Diplomatura de Salud 

Laboral que se dicta a partir del año 2007 en la Escuela 
de Salud Pública ( FCM/UNC), con el apoyo del Área de 
Medicina Preventiva y Salud Pública de la Universidad de 
Santiago de Compostela, y sobre la base de los contenidos 
temáticos del programa curricular de la mencionada 
actividad académica surge la iniciativa de elaborar una 
publicación que sirva de apoyo textual a los estudiantes de 
dicha Diplomatura.   De un primer análisis se puede colegir 
que el plan de obra responde, sin dudas, a aquel propósito 
enunciado de servir de sustento didáctico, pero del mismo 
modo se puede advertir que en orden a los contenidos 
sustanciales y a la cohesión de las unidades tópicas 
distribuidas en los cuarenta y dos capítulos ordenados por 
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afinidad en siete bloques temáticos, muy sólidos y actualizados, por lo que muy bien 
pueden ser considerados como un importante material de consulta para la información 
teórica como así también para su aplicación en los diferentes ámbitos de intervención 
del amplio campo de la salud laboral.

    Se trata de una obra conformada mediante el concurso de varios autores, cada uno 
con antecedentes válidos para el tratamiento de los temas específicos, según refieren las 
menciones que se citan al inicio del texto, en cuanto a sus grados académicos y ámbitos 
de desempeño profesionales y que por cierto esa idoneidad se aprecia, salvando los 
riesgos que implican los juicios de primera lectura, en todos y cada uno de los trabajos 
que conforman el libro. Se aprecia, además, una elaborada labor de compaginación 
que logra la armonización de los diferentes temas cuyas singularidades estilísticas y 
particularidades de contenidos son propias y lógicas cuando se trata de una elaboración 
autoral plural.

    Como ya se anticipara, la obra consta de siete grandes apartados (Parte I a Parte 
VII) que contienen cada una de ellas  un número variable de capítulos, con un prólogo 
a cargo del Profesor Vicente E. Mazzáfero, referente ineludible de la enseñanza de la 
salud pública argentina.

     En la “Parte I – Generalidades”, con ocho capítulos, que parten del enfoque 
genérico de la salud pública, con las características propias de los conceptos inclusivos 
de la Nueva Salud Pública y sus relaciones particulares con la Salud Laboral, en sus 
múltiples aspectos. Llama la atención por su original tratamiento, en cuanto a una 
visión totalizante  de la salud de los trabajadores, el contenido  del Cap. 4 referido 
a la “Conciliación de la vida laboral y familiar. Repercusiones en la salud de la no 
conciliación” ( J.J.Gestal Otero y S.Gestal Romaní ) que eslabona el desempeño vital 
del trabajador con un criterio integral e integrador. 

    Por otro lado a esta Parte (Parte I), más valdría nominarla “Introducción” en vez 
de “Generalidades”, pues configura un verdadero portal de entrada histórico-conceptual 
acerca de la evolución y nexos relacionales entre la salud pública y la salud laboral y la 
pluralidad de interinfluencias con los fenómenos que todavía no se alcanzan a dimensionar 
plenamente pero que operan como factores condicionantes o determinantes de la salud 
colectiva o salud de la población.  Miremos si no el tratamiento que hace Gestal de temas 
como los Desafíos del Milenio contenidos en la Declaración de Naciones Unidas, como 
los referidos a la Promoción de Salud y sus derivaciones tales como Ciudades saludables, 
Hospitales y Escuelas Promotores de Salud, los componentes y determinantes sociales 
y ambientales-climatológicas de salud, la transición epidemiológica y otras variables 
consideradas en los capítulos iniciales.

     En refuerzo de la apreciación anterior, se considera que los contenidos de los 
capítulos 5 a 8 configuran un compacto temático cuyas directrices están orientadas  
al desarrollo de los aspectos más destacables de la situación, condiciones, riesgos y 
perspectivas del trabajo del personal  integrante del sector salud, que con toda solvencia 
fueron desarrollados por J.Gestal, G.Acevedo y Julieta Sánchez y la complementación 
de aquel encuadre situacional y prospectivo  con el desarrollo de los instrumentos de 
intervención salubrista aplicados a la salud laboral y a las condiciones sanitarias y de 
seguridad del personal de salud, como asimismo sobre las fuentes y técnicas analíticas de 
la información y la aplicación de metodologías cualitativas aplicadas a la investigación 
sobre salud laboral que tan cabalmente fueron tratados y que, además, denota un 
esforzado trabajo de síntesis en temas con una notoria densidad y complejidad explicativa 
pero que fueron sorteados con profesionalidad por María Cristina Cometto, Alejandra 
Farías, Julieta Sanchez y Gabriel Acevedo. 

    El Marco Normativo Laboral es el encabezado de la Parte II y comprende el 
desarrollo de los Capítulos 9 a 13. En los dos primeros se condensan en una síntesis 
bastante lograda el ordenamiento jurídico legal laboral de Argentina y de algunos 
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países de América Latina, como así también los aspectos más destacables del marco 
normativo de organismos internacionales (OIT) sobre salud y seguridad en el trabajo, 
como así también algunos instrumentos reglamentarios derivados del Pacto Andino y 
del Mercosur.  Las funciones estatales y la de los organismos con competencias en salud 
laboral en Argentina y la consideración de iniciativas y recomendaciones de organismos 
internacionales para la mejora de las condiciones de trabajo en el sector salud y un 
aspecto destacable es el referido al tratamiento del tema del “trabajo decente” dentro 
del concepto definido en tal sentido por la OIT. 

    Las Partes III y IV tratan los temas de Seguridad Laboral e Higiene Industrial, 
en ese orden.  Naturalmente por las características propias de estas áreas el desarrollo 
es eminentemente técnico con referencia a los riesgos laborales y al mantenimiento y 
mejoramiento de las condiciones de salubridad y confort.

    Y dentro del mismo marco tendente a la intervención que permita controlar o 
minimizar riesgos, a lograr un efecto positivo para la salud del trabajador y, porque no, 
a conseguir la máxima productividad Juan R. Muñiz Saborido, del Servicio de Medicina 
Preventiva y Salud Pública del Hospital Clínico Universitario de Santiago de Compostela 
desarrolla los nueve capítulos que integran la Parte V del libro que comentamos y que 
abarcan aspectos vinculados a la metodología de aplicación de la ergonomía con amplia 
visión científica y técnica y fundamentalmente práctica en cuanto a diseño de puestos 
de trabajo, confort ambiental, carga física y postural y manipulación de cargas que 
son parte de la temática regular de esta especialidad a lo que se agrega un interesante 
capítulo referido a los factores psicosociales que influyen en la salud, el rendimiento y la 
satisfacción en el trabajo.   Los capítulos que completan esta Parte resultan de marcado  
interés pues abordan temas de actualidad tales como estrés emocional, el síndrome 
de burnout y mobbing o violencia en el trabajo abordados por J.Gestal Otero,Gestal 
Romaní y Muñiz Saborido.

     El Tema de Medicina del Trabajo, con una elaboración muy sintética, abarca, 
sólo a modo de mención, aspectos conceptuales referidos a las enfermedades del trabajo, 
accidentología laboral y a las clásicas referencias vinculadas a la evolución histórica 
de la especialidad. Configura un buen aporte el tema de vigilancia de la salud de los 
trabajadores en particular orientado a los criterios de valoración y a la descripción de los 
contenidos de los protocolos de exposición a diversos agentes y mecanismos operativos.  
Con alguna conexión la última parte del libro  trata de la Evaluación de Riesgos Laborales 
y Gestión de la Prevención con una estructuración orientada fundamentalmente a la 
aplicación práctica, casi se podría decir con un formato de orientación operativa, con 
la adición de modelos de tablas, fichas y formularios para su aplicación en los diversos 
tipos de evaluación.

    Hasta aquí es lo que se puede comentar, en una apretada síntesis, de esta muy 
singular publicación que tiene como una característica notoria el estar destinada al 
“circuito cerrado” de su destino académico, pero que a nuestro entender trasciende a 
ese ámbito específico por la calidad lograda en el abordaje de temas de alta densidad 
en cuanto al desarrollo acabado y extensivo de los mismos, y no es poco mérito el 
haber logrado condensar con mucha profesionalidad conceptos, saberes y aplicaciones 
prácticas de tanta profundidad y extensión como son los vinculados a la Salud Laboral 
y a la Salud Pública.

                                                                                                                                                      
                 


